


         MINISTERIO DE AMBIENTE 

                DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 
Tel. 500-0855 – Ext. 6715/6047 

 

MEMORANDO – DIAM – 0038 – 2022  
 

 
PARA:   ANALILIA CASTILLERO P.  
  Director de Evaluación de Impacto Ambiental - Encargada 

   
DE:   LIC. DIANA A. LAGUNA C. 
  Directora  
 
ASUNTO:  Verificación de coordenadas 
 
FECHA:  Panamá, 14 de enero de 2022 

 
En atención al Memorando DEEIA-0010-0601-2022, en seguimiento del memorando DEIA-0193-1303-19, 

donde se solicita adicionar a la cartografía generada, la propuesta de modificación (nueva ubicación de los 

ojos de agua) del Estudio de Impacto Ambiental categoría II denominado: "PRADERAS DEL VALLE", 

ubicado en el corregimiento y distrito de Chepo, provincia de Panamá, promovido por la sociedad 

PRADERAS DEL VALLE DE TANARA, S.A., le informamos que con los datos proporcionados se determinó 

lo siguiente: 

Variables Descripción 

Puntos 
Primer ojo de agua, segundo ojo de agua, tercer ojo 
de agua 

División Política Administrativa 

Provincia: Panamá 

Distrito: Chepo 

Corregimiento: Chepo (Cabecera) 

Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra, año 2012 Pasto 

Drenaje Río Sin Nombre, afluente de Río Señora 

Cuenca Hidrográfica 148, río Bayano 

Capacidad Agrológica de los Suelos Tipo III 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) Fuera del SINAP 

Atentamente, 

 
Adj.: Mapa  
DL/aodgc/fg/ma 
CC: Departamento de Geomática 
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Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

Fuente:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Imagen ESRI
- Memorando DEEIA-0010-0601-2022

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática

P R O V I N C IA D E  PA N A M Á ,  D I S T R ITO  D E  C H E P O,  
 C OR R E GI M I E N TO  D E  C H E P O ( C A B E C E R A )

 U B I C A C I ÓN  D E L P R OY E C TO  " P R A D E R A S  D E L VA L L E "
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Notas:
1. Fuera del SINAP.
2. Las coordenadas del primer, segundo y tercer ojo de agua, según cobertura boscosa 2012, 
    se ubican en la categoría de Pasto.
3. Se ubica en la cuenca hidrográfica 148,  río Bayano.
4. Las coordenadas se generaron en base a las coordenadas suministradas en la carpeta 
    compartida DEEIA-DIAM.


